
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero de agosto de dos mil veintidós  

  

 EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200031500 

  

Vista la documental que antecede1 téngase como subrogatorio al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta la concurrencia del monto cancelado 

del crédito, en la suma de $58.750.000,00. 
  

Se reconoce al profesional en derecho HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

como apoderado judicial de la entidad subrogatoria Fondo Nacional de 

Garantías S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
Dese cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de fecha  7 de abril del 
cursante año, en cuanto a la remisión del proceso a los juzgados de ejecución 
civil circuito. 
 
Devuélvanse a la parte ejecutante los documentos adosados en fisico por 
razón y en aplicación del gestor documental.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C001 consec. 17 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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